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FUNDAMENTOS

Al  Liolaemus  cf.  elongatus  se  lo 
encuentra en cercanias del Cuy, al Liolaemus bibronil cerca de 
Comallo, al Leiosaurus belli se lo suele ver por Maquinchao, 
estos y una gran cantidad de reptiles viven en la Provincia de 
Río Negro.

Ardua fue la tarea que desarrollaron los 
Doctores en Biología Gustavo J. Scrocchi y Cristian S. Abdala, 
junto al Licenciado en Ciencias Biológicas Javier Nori y al 
Magister  de  la  Universidad  de  París,  Hussam  Zaher  para 
estudiar, fotografiar y describir las particularidades de cada 
uno de ellos.

Sus conocimientos y entusiasmo se fueron 
convirtiendo en un libro que se identifica con el nombre de 
“Reptiles de la Provincia de Río Negro, Argentina”.

En la introducción del mencionado libro, 
los autores comentan “Los reptiles son los animales que, como 
grupo, provocan mayor temor en el público en general. Sin 
embargo, y afortunadamente, esto fue cambiando en los últimos 
años, debido en gran medida a que los medios de difusión en 
general, y la televisión en particular, han dedicado cada vez 
más tiempo a difundir sus características, formas de vida, 
particularidades de su biología y otros temas”.

Se describen en este trabajo científico, 
las características geográficas, climáticas y biogeográficas 
de  la  provincia  y  también  una  descripción  de  las  áreas 
protegidas de la biota regional.

Se  detallan  en  este  libro,  las 
características  de  las  especies,  datos  de  su  biología,  su 
estado de conservación y un mapa de las localidades donde se 
han observado.

Por ello:
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Artículo 1º.- De  interés  científico,  cultural,  educativo  y 
turístico el libro “Reptiles de la Provincia de Río Negro, 
Argentina” cuyos autores son los Doctores en Biología, Gustavo 
J.  Scrocchi  y  Cristian  S.  Abdala,  junto  al  Licenciado  en 
Ciencias  Biológicas  Javier  Nori  y  al  Magister  de  la 
Universidad de París, Hussam Zaher.

Artículo 2º.- De forma.


